
 
LA GERENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 
 
 

Ángeles Pedraza Portero 
 

 
Comunidad de Madrid  

 
   

RESOLUCIÓN 
 
NÚMERO 

 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 

 
Unidad Administrativa 

CONTRATACIÓN 
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 
Expediente: A/SUM-043058/2022 

 
 

 
En la red de Madrid 112 existen diversos switches (CISCO) que han llegado al final de su vida útil, y tienen que ser 
sustituidos para garantizar su reposición en caso de fallo hardware. Dichos equipos se encuentran distribuidos en salas de 
Rack o en el propio CPD en las distintas plantas del edificio (Plantas Baja, Primera, Segunda y Tercera). 
 
En concreto se trata del suministro, instalación, configuración y soporte avanzado por un período de tres años de nuevo 
equipamiento de switching para la sustitución de elementos obsoletos dentro de la instalación de Madrid112. 
 
 
Se debe destacar que para el Centro Madrid 112 es imprescindible: 
 
-  garantizar el perfecto funcionamiento y la total compatibilidad de los equipos propuestos con el resto de elementos 
instalados en la red de Madrid112 
 
-  minimizar el número de fabricantes, cuyos productos prestan soporte a un mismo sistema esencial para la prestación 
del Servicio de Atención a Llamadas de Urgencia 1-1-2, reduciendo de esta manera los interlocutores que intervendrían 
en caso de mal funcionamiento o avería del sistema. 
 
por lo que se procede a la sustitución de los equipos CISCO obsoletos por otros de la misma marca. 
 
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y a la 
vista del informe de la Jefe de Unidad Técnica de Proyectos de este Organismo Autónomo: 
 
 

  RESUELVO 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: “CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE EQUIPOS DE RED LAN PARA VOZ EN EL ORGANISMO AUTONOMO MADRID 112” a adjudicar por procedimiento 
abierto simplicado abreviado, mediante criterio único, promovido por el Organismo Autónomo Madrid 112 cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 52.806,49 euros. 
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